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E 1 Rey nuestro Señor, que hasta aquí ha soste­
nido una guerra la mas cruel y dispendiosa para 
procurar la Paz á sus Vasallos, tiene la satisfacción 
de haberla logrado tal como les conviene baxo las 
precisas condiciones dictadas por S. M. mismo á su 
Plenipotenciario después del mas maduro examen, 
y son las relacionadas en el presente Tratado, cuya 
publicación ha dispuesto á fin de que llegue á no­
ticia de todos sus Vasallos para su mayor consuelo» 

S.M. Católica y la Re­
pública Francesa anima­
dos igualmente del de­
seo de que cesen las ca­
lamidades de la guerra 
que los divide, conven­
cidos íntimamente de que 

, existen entre las dos Na-
ciones intereses respec­
tivos que piden se «resta­
blezca la amistad y bue­
na inteligencia 5 y que­
riendo por medio de una 

.. Paz sólida y durable se 
renueve la buena ar­
monía que tanto tiempo 

Sa Majesté le Roi 
d' Espagne et la Républi-
que Franpoise également 
animées du désir de faire 
cesser les calamites de 
la guerre qui les divisen 
intimement convaincues 
quHl existe entre les deux 
Nations des intéréts res^ 
pectifs qui commandent un 
retüur reciproque d'ami-
tié et de bonne intelligen-
ce , et "voulant par une 
Paix solide et durable 
rétablir la bonne harmo^ 
nie. qui depuis long tems 

A r 
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ha Sido basa de la cor­
respondencia de ambos 
Países^ han encargado 
esta importante Nego­
ciación 5 es á saber: 

S, M. Católica á su 
Ministro Plenipotencia­
rio y Enviado Extraor­
dinario cerca del Rey 
y de la República de 
Polonia Don Domingo 
de Triarte, Caballero de 
la Real Orden de Cár-
los"̂  iri 5 y la Repúbli­
ca Francesa al Ciudada­
no' Francisco Barthele-
my su Embaxador en 
Suiza 5 los quales des­
pués de haber cambiado 
sus Plenos Poderes han 
estipulado los Artículos 
siguientes; 

4i 
avolt constamment été la 
base des rélations des 
deux PaiSj elles ont char^ 
ge de cette Négociation 
importante 5 savotr: 

Sa Majesté Catholique 
. son Ministre Plénipoten^-

tiaire et Envoyé Extra^ 
ordinaire prés du Rol 
et de la Képubliqne de 
Vologne D. Domingo de 
Triarte , Cbevalier de 
rOrdre Roy al de Charo­
les III &c. Et la Répu^ 
blique Franfoise le. Citó--
yen Franpois Barthelemy^ 
son Ambassadeur en Suis-
se^ les quels^aprés ávoir'_ 
échangée leurs PleinsPou^^ 
voirs 5 on arreté les Ar-^ 
fieles suivans: 

I L 

Habrá Paz, Amistad 
y buena inteligencia en­
tre el Rey de España y 
la República Francesa. 

II y aura Paix^ Ami-
fié et bonne intelligence 
entre le Roi d'Espagne et 
la République Franfoise. 
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II. II. 

y En conseqílencla ce­
sarán todas las hostili­
dades entre las dos Po­
tencias contratantes, cout 
tando desde el cambio 
de las Ratificaciones del 
presente Tratado, y des­
de la misma época no 
podrá suministrar una 
contra otra, en qualquier 
calidad ó á qualquier tí­
tulo que sea, socorro ni 
auxilio alguno de hom­
bres, caballos, víveres, 
dinero, municiones de 
guerra, navios, ni otra 
cosa. 

'En conséquence, tou-
tes hostilités entre les 
deux Puissances contrac-
tantes cesseront^ a comp-
ter del' échdnge des Rur^ 
tifications du présent 
Traite^ et aucune d'elles 
ne pourra a compter de 
la méme apoque fournir 
contre rautre^ en quelqtie 
qualité ^ et a quelque ti--
tre qui ce soit, aucun se-
cours ni contingenta soit 
en hommes ̂  en cbevaux^ 
vivres^argent^ munitions 
de guerre, vaisseaux, ou 
autrementn 

III. IJL 

Ninguna de las Partes 
contratantes podrá con­
ceder paso por su.terri^ 
torio á Tropas .enernigas 
de la otra. 

-L' une des Tuissanees 
contractantes ne pourra 
acorder passage sur son 
territoire. a des Troupes 
ennemies de l'autre. 
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La República France­
sa restituye al Rey de 
España todas las con­
quistas que ha hecho en 
sus Estados durante la 
guerra actual. Las Pla­
zas y Países conquista­
dos se evacuarán por las 
Tropas Francesas en los 
quince días siguientes al 
cambio de las Ratifica­
ciones del presente Tra­
tado. 

V. 

Las Plazas fuertes ci­
tadas en el Artículo an­
tecedente, se restituirán 
á España con los caño­
nes, municiones de guer­
ra y enseres del servicio 
de aquellas Plazas que 
existan al momento de 
firmarse este Tratado-

La Hépublique Fran-
foise restitue au Roi 
d'Espagne toutes les con--
quétes qu' elle a fait sur 
lui dans le cours de la 
guerre actuelle. Les Pla­
ces et Pais conqtiis seront 
evacúes par les Troupes 
Franpoises dans les quin-
%e jours qui souivront 
l*échange des Ratifica--
tions du présent Traites 

V. 

Les Places fortes dont 
il est fait mention dans 
rArticle précédent, je-
ront restituées a FEspag-
ne avec les canons, mu-
nitions de guerre^ et ef-
fetsa rus a ge de ees Pla­
ces^ qui y auront existe 
au moment de la signature 
de ce Traite. 
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Las contribuciones, en­
tregas 5 provisiones, ó 
qualquiera estipulación 
de este género que se hu­
biese pactado durante la 
guerra, cesarán quince 
dias después de firmarse 
este Tratado. Todos los 
caídos ó atrasos que se 
deban en aquella época, 
como también los Bille­
tes dados^ ó las promesas 
hechas en quanto á esto, 
serán de ningún valor. 
Lo que se haya tomado 
ó percibido después de 
dicha época, se devolve­
rá gratuitamente, ó se pa­
gará en dinero contante. 

FL 

Les contributions ^ li--
vraisons ^ fournitures et 
prestations de guerre ees-
seront entiérement , a 
compter des quinze jours 
apres la signature du 
présent acte de pacifl-
catión. Tous les arrera-
ges dus a cette époque, 
de mime que les Billets 
et promesses données ou 
faites a cet égard se­
ront , de mi effet. Ce 
qui aura été pris ou per^ 
fu apres I'époque susdite^ 
sera d'abord rendu gra-
tuitement, ou payé en 
argent comptant. 

VIL FIL 

Se nombrarán inme­
diatamente por ambas 
partes, Comisarios que 
entablen un Tratado de 
límites entre las dos Po-

II sera incessamment 
nommé de part et d'autre 
des Commissaires pour 
proceder a la confection 
d' un Traite des limites 

A 2 
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tenclas. Tomarán estos 
en quanto sea posible por 
basa de él, respecto á los 
terrenos contenciosos an­
tes de la guerra actual, 
la cima de las montañas 
que forman las vertientes 
de las aguas de España 
y de Francia. 

entre les deux Puissan-^ 
ees. lis prendront autant 
que possible pour base de 
ce Traite^ a r égard des 
terrains qui étoient en li-
tige avant la guerre ac-
tuelle^ la créte des mon-
tagnes qui forment les 
versans des eaux d'Es^ 
pagne et de France. 

VIH. 

' Ninguna de las Po­
tencias contratantes po­
drá, un mes después del 
cambio de las Ratifica­
ciones del presente Tra­
tado, mantener en sus res­
pectivas fronteras mas 
que el número de Tropas 
que se acostumbraba te­
ner en ellas antes de la 
guerra actual. 

IX. 

FUL 

Chacune des "Puissan--
ees contract antes ne pour-
ra , a dater d' un moix 
aprés récbange desRati-

fications du présent Trai-^ 
té, entretennir sur les 

frontiéres respectives que 
le nombre des Troupes 
qu'on avoit eoutume d' y 
teñir avant la guerre ac-
tuelle. 

•a 

\ 

IX. 

' En cambio de la res- En échange de la res-
titucion de que se trata titution portee par l'Ar-
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en el Artículo IV, el Rey-
de España por sí y sus 
sucesores, cede y aban-
-dona en toda propiedad 
á la República Francesa 
toda la parte Española 
de la Isla de Santo Do­
mingo en las Antillas. 

Un mes después de sa­
berse en aquella Isla la 
Ratificación del presente 
Tratado, las Tropas Es­
pañolas estarán prontas 
á evacuar las Plazas, 
Puertos y establecimien­
tos que allí ocupan para 
entregarlos á las Tropas 
Francesas quando se pre­
senten á tomar posesión 
de ella. 

Las Plazas, Puertos y 
establecimientos referi­
dos se darán á la Repú­
blica Francesa con los 
cañones, municiones de 
guerra y efectos necesa­
rios á su defensa, que 
existan en ellos, quando 

ticle ^uatrieme , le Roi 
d*Espagne pour lui et ses 
successeurs^ cede et aban-
donne en toute propieté a 
la Républtque Franpoise 
toute la partie Espag-
míe de l'Isle de St. Do^ 
mingue au:^ Antilles^ 

Un moix aprés que la Ka-
tification du présent Trai-
té sera connüe dans cette 
Isle les Troupes Espagno-
les devront se teñir pré-
tes h évacuer les Placesj 
Ports et établissements 
qu'elles y occtipent pour 
les remettre aux Troupes 
de la République Fran-
foise^ au moment ou celles 
ci se présenteront pour 
en prendre possession. 

Les Places , Ports et 
établissements dont il est 
fait mention cy des sus ̂  
seront remis a la Répu-' 
blique Franpoise avec les' 
canons^ mumttons de guer-
f^e, et effects nécessaires 
a leur défense, qui y exis-
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tengan noticia de este 
Tratado en Santo Do­
mingo. 

Los habitantes de la 
parte Española de Santo 
Domingo^que por sus in­
tereses ú otros motivos 
prefieran transferirse ĉon 
sus bienes á las posesfo-
nes de S. M. Católica^^ 
podrán hacerlo en el es­
pacio de un año contado 
desde la fecha de este 
Tratado. 

Los Generales y Co­
mandantes respectivos de 
las dos Naciones se pon­
drán de acuerdo en quan-
to á las medidas que se 
hayan de tomar para la 
execucíon del presente 
Artículo. 

X. ' 

Se restituirán respec­
tivamente á los indivi­
duos de las dos Naciones, 
los efectos 3 rentas y bie­
nes de qualquier género 

teront au moment ou le 
présent Traite sera connu 
a St.Domingue. 

Les habitans de la par-
tie Espagnole de St. Do-
mingue qui par des motifs 
d'intérét ou autres pré-
féreroient de se transpor^ 
ter avec leurs biens dans 
les possessions de Sa Ma-
jesté Catholique , pour-
ront le faire dans I'espace 
d' une année a compter de 
la date de ce Traite. 

^ • Les Généraux et Com-
mandans respectifs de 
deux Nations se concer^ 
teront sur les mesures a 
prendre pour l'exécution 
du présent Article. 

• t 

JL0 
o 

II sera acordé res-
pectivement aux indivi-
dus de deux Nations la 
main levée des ejfeis^ 
revenus, biens de quelque 

i 
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que se hayan detenido, 
tomado ó confiscado, á 
causa de la guerra que 
ha existido entre S. M. 
Católica y la República 
Francesa, y se adminis­
trará también pronta jus­
ticia por lo que mira á 
todos los créditos parti­
culares, que dichos indi­
viduos puedan tener en 
los Estados de las dos 
Potencias contratantes. 

genre 'qu' ils soyent^ date-
nus^ saisis ou confisques 
a cause de la guerre qui 
a eu Iteu entre Sa Majes-
té Catholique et la Répu-
blique Franpoise^ de me­
nte qu' une prompte ]ustice> 
a /' égard des créances 
particuliéres quelconques^ 
que ees individus pour-
roient avoir dans les 
Etats de deux Puissan-
ees contractantes. 

m 

XI. JLL* 

Todas las comunica­
ciones y corresponden­
cias comerciales se res­
tablecerán entre España 
y Francia en el pie en 
que estaban antes de la 
presente guerra, hasta 
que 5e haga un nuevo 
Tratado de Comercio. 

• > ' • > - • ? ; • ' 

• Podrán todos los Ne-^ 
gociantes Españoles vol­
ver á tomar y pasar á 

En attendant qu' il soit 
fait un nouveau Traite de\ 
Commerce entre les Par-
ties contractantes^ toutes^ 
les Communications et ré-^ 
latims commerciales se^ 
ront rétabites entre l'E^-^ 
pagne et la France sur le 
pied ou elles étoient avante 
la présente guerre* 
^ II sera libre a tous Ne-f^ 

gocians Espagnols de re-
prendre, et de repaser en 

^ 3 . , 
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Francia sus establecí-
niientos de comercio, y 
formar otros nuevos se­
gún les convenga, some­
tiéndose como qualquie-
ra individno á las hycs^ 
y US6S del Pais. 

Los Negociantes Fran­
ceses gozarán de la mis­
ma facultad en España 
baxo las propias condi­
ciones* 

XIL 

Todos los Prisioneros 
hechos respectiva mente 
desde el principio de la 
guerra, sin consideración 
á la diferencia de nú-é 
mero y de grados, com-
prehendidos los Mari-. 
nos ó Marineros toma­
dos en Navios Españo­
les y Franceses, ó en 
otros de qualquiera Na­
ción , como también to-^ 
dos los que se han dete­
nido por ambas partes 
eon motivo de la guerra,. 

France les établissements 
de commerce^ et d'enfor-
mer de nouveaux^ selon 
leurs convenance en se sou-
mettant comme tous au^ 
tres individus aux loix et 
usages du País. 

Les Négocians Fran-
fois jouiront de la méme 
faculté en Espagne et aux 
mémes conditions. 

XIL 

Tous les Prisonniers. 
faits respectivement de-
puis le commencement de 
la guerre, sans égard a 
la dijf éreme du nombre et 
de grade ̂  y compris les 
Marins et Matelots pris^ 
sur des Faisseaux Es-
pagnols ou Franfois, soit 
d" autre Nation , ainsi 
qu'en general tous ceux 
détenus de part et d' au-
tre pour cause de la guer­
re 5 seront rendus dans 
r espace de deux moix au 
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se restituirán en el tér-
,mino de dos meses á mas 
tardar después del cam­
bio de las Ratificaciones 
del presente Tratado, sin 
pretensión alguna de una 
ni otra parte 5 pero pa­
gando las deudas parti­
culares que puedan ha­
ber contraído durante su 
cautiverio. Se procederá 
del mismo modo por lo 
que mira á enfermos y 
heridos después de su 
curación. 
. ,̂  Desde luego se nom­
brarán Comisarios por 
ambas partes para el 
cumplimiento de este Ar­
tículo* 

133 
plus tard apres réchange 
des Katifications du pré-
sent Traite^ sans répeti-
tion quelconque de part 
ni d'autre^ en payant tou-
te fots les dettes particu" 
Iteres qu' ils pourroient 
a'voir contractées pendanp 
leur captivité. On en use-
ra de mame a Pégard des 
maládes et bkssés aMsi-
tót apres leur gtíerisón^^, 

II sera nommé inces-
3amment des Commissai-
res de part et d' autre 
pour proceder a Pe:^écu-
tion du présent Artiole. 

XIIL XUL 

Los Prisioneros Por­
tugueses que forman par­
te de las Tropas de Por­
tugal, y que han servi­
do en los Exércitos y 
Marina de S. M. Cató-

Les Prisonniers Por--
tugáis faissant partie des 
rTroupe^ .^fiXt^gaises quz 
ont serví avec les Ar--
mées et sur les Faisseaux 
de Sa Majésté Catholique^ 
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líca 5 serán igualmente 
comprehendidos en el so­
bredicho cange. 

Se observará la recí­
proca con los Franceses 
apresados por las Tropas 
Portuguesas de que se 
trata* 

'^ La misma Paz,'Amis­
tad y buena inteligencia 
estipuladas en el presen­
te Tratado entre el Rey 
de España y la Francia, 
-réynarán entre el Rey de 
España y la República 
•de las Provincias Uni-
-das Aliadas de la Fran­
cesa. 

XV. 

La República France­
sa queriendo dar un tes-

^4imonio de amistad á 
S. M. Católica, acepta 
su mediación en favor de 
la Reyna de Portugal, 
de los Reyes de Ñapóles 

seroni ega/ement compris 
dans P échange susmen-^ 
tionné. 

La récipracité aura 
lieu a r égard des Fran--
fois pris par les Troupes 
Portugaises dont il est 
g^uestiofi. 

xir. 

La méme Paix, Amf--
tié et bonne intelligence^ 
stipulée par le présent 
•Traite entre le Roi d'Es-^ 
pagne et la France^ au-
ront lieu entre le Roi 
d'Espagne et la Répubíi-
que des Provine es Unies 
Alliée de la Républiqm 
Franfoise. 

La République Fran--, 
foise voulant donner un 
témoignage d^amitié a Sa 
Majesté Catholique ̂  ac-
cepte sa médiation en fa-
veur de la Reine de Por-
tugal^ du Roi de Naples^ 
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y Cerdeña, del Infante 
Duque de Parma, y d^ 
los demás Estados de Itar 
lia para que se restablez­
ca la Paz entre la Repú­
blica Francesa y cada 
uno de aquellos Prínci­
pes y Estados. 

XVI. 

Conociendo la Repú­
blica Francesa el interés 
•que toma S. M. Católica 
en la pacificación gene­
ral de la Europa , admi­
tirá igualmente sus bue­
nos oficios en favor de 
las demás Potencias be-
ligerantes que se dirijan 
á él para entrar en Ne­
gociación con el Gobier­
no Francés. ^ 

XVII. 

El presente Tratado 
no tendrá efecto hasta 
qué las Partes contratan­
tes le hayan ratificado, y 
las Ratificaciones se carn­

uz/ Rol de Sardaigne^ 
derinfant Duc de Par­
me ^ et autres Etats 
del* Italie pour le.jréta-
blissement de la Paix en­
tre la République Fran-
foise et cbacun dé ees 
Vrinces et Etats. 

XFL 

La République Fran-
foise connoissant rintérét 
que Sa Majesté Catholi-
que prend a la pacifica-
tion genérale de rKuro-
pe^ consent également h 
accuellir ses bons offices 
enfaveur des autres Puis-
sances belligerantes ̂  qui 
s'adresserolent t elle pour 
entrer en Négociation avec 
le Gouvernement Franfois, 

. XVIL 

Le présent Traite n* au­
ra son effet qu' aprés 
avoir été ratifié par les 

m 

Parties contractantes, et 
les Ratifications seront 

X 

y 

Ayuntamiento de Madrid



- . . - .^ - .- .-----^----v^--í^iÑHííiiaiÑtÉiMÁiBNÍI «Mí 

[ i 6 ] 
biarán en el término de 
un mes ó antes si es po­
sible, contando desde es­
te dia. 

"En fe de lo qiial Noso­
tros los infraescritos'Ple­
nipotenciarios -de S. M. 
Católica y de la Repú­
blica Francesa hemos fir­
mado en vlíríud de nues­
tros Plenos Poderes el 
presente Tratado de Paz 
y de Amistad, y le he­
mos puesto nuestros Se­
llos respectivos* 

Hecho en Basilea en 
22 de Julio de mil sete-
cientos noventa y cinco. 
Quatro Thermidor año 
tercero de la República 
Francesa. 

(L. S.) Domingo de 
Yriarte. 

échangées dans le terme 
á'un mois ou plutot s'il 
ed pos si ble a compter de 
c^e'jóur. 

En fot de quoi Not^s 
^oussignés Plénipotentiai-
res de Sa Majesté le Rui 
d'Espagne et de la Re-
publique Franpoise , en 
n)ertu de nos Pleins Pou^ 
voirs avons signé le pré^ 
sent Traite de Paíx et 
d'Amitié ^ et y avons fait 
aposer nos Sceaux res-^ 
pectifs. 

Fait a Bale le vingt 
deux Juillet milsept cent 
quatre vingt quinte {qua-
tre Thermidor an troisié-^ 
me de la République Fran-

foise). i ¿ - í . 

T f 

{L, S.) Domingo de 
Triarte, 

(L. S.) Francisco Bar- '• {L.S.) FranfoisBar-
thelemy. ^ '• " ' thelemy. 
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D o n Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, -
de León, de Aragón, de las DosSicilias, de Jeru-
salen^de Navarra, de Granada, de Toledo, de Va-̂  
Icncia', áé Galicia,de Mallorca,de Sevilla, de Cer-
deña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las 
Islas 'de Canana, de las Indias Orientales y Occiden­
tales, Islas y Tierrafirme del Mar Océano^' Archi-? 
duque de Austria^ Duque de Borgoña, de Brabante 
y de Milán ^ Conde de Abspurg, deFlandes, del Ti-
rol y de Barcelona 5 Señor de Vizcaya y de Molina 
&c. Por quanto en virtud de Plenos Poderes que 
conferimos á Don Domingo de Yriarte, Caballero 
de la Real y distinguida Orden Española de Car­
los III, y nuestro Ministro Plenipotenciario y Envia--^ 
do Extraordinario cerca del Rey y de la República 
de Polonia, para tratar de ajuste de Paz con la Repú­
blica Francesa f y de haberlos esta dado igualmente 
á Don Francisco Barthelemy, su Embaxador en Sui­
za, han acordado, concluido y firmado en veinte y 
dos de Julio de z^lz año el Tratado definitivo de 
Paz, que se compone de un Preámbulo y diez y siete 
Artículos,todo en lengua Francesa,cuyo contenido 
es ciel tenor siguiente. 

•̂  Aquí se insertan los Artículos. 
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Por tanto, habiendo visto y examinado los refe­
ridos diez y siete Artículos, he venido en aprobar y 
ratificar quanto contienen, como en virtud de Ja pre­
sente los apruebo y ratifico, todo en la mejor y mas 
amplia forma que puedo, prometiendo en fe y pala­
bra de Rey cumplirlo y observarJo, y hacer que se. 
cumpJa y observe enteramente, como si Yo mismo 
los hubiese firmado. En fe de lo qual mandé despá-?, 
char Ja presente firmada de mi mano, sellada con 
mi seíío secreto, y refrendada por el infraeserito mi 
Cííhsejero y primer Secretario de Estado y del Des-» 
pacho. Dada en San Ildefonso á quatro de Agosto 
de mil setecientos noventa y cinco. 

— í 

YO EL REY. 

(L. S.) 

Manuel de Godoy. 

^ 

Í9 
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RATIFICACIÓN DE LA CONVENCIÓN NACIONAL. 

Décret de la Convention Decreto de la Conven-
elon Naclonát'de pñ ]S!ationale dti q^uator^ 

zieme jour dé Thermi-
dor l'an troisiéme de la 
République Franfoise 
une et indivisible. -^ 

•^ 'A ?. -V 

. i 

- • / . i 

'a Conmntfóñ T 
le aprés avoir entendu le 
rapport de son Comité de 
Saint Public^ confirme et 
ratifie le T^raité pássíh 
quatre Thermidor pré~ 
sent mois entre le Cito-
yen Franfois Barthelemy^ 
Ambassadeur de la Ké-

me' Früfifdise prés 
les Cantons Helvetiques^ 
fondé des Pouvoírs du Co­
mité de Saint Public, et 
Don Domingo de Triarte^ 
Chevalier del'Ordre Ro­
ya I de Charles líl^ Mi­
nistre Plénipotentiaire du 
ROÍ d' Espagne. 

mero de Agosto, ano 
tercero de la Repú­
blica Francesa úaa é 
indivisible. 

;.'; i J , » 
" í t . ! ^ 

* 

AquJ se inserta todo el 

'a Convención Nacio^ 
nal , después de haber 
oido el informe de su 
Junta- dé-'Salud 1?úblicá, 
confirma y ratifica elTra­
tado ajustado en veinte 
y dos de Julio último 
entre el Ciudadano Fran­
cisco Barthelemy, Eni-
báxador de la'jRepúbiica 
Francesa cerca del Cuer­
po Helvético, por los Po­
deres que para ello tuvo 
de la referida Junta de 
Salud Publica, y Don 
Domingo de Triarte, Ca­
ballero de la Real Orden 
Española de Carlos IIÍ, 
Ministro Plenipotencia­
rio del Rey de España. 

Tratado j y luego concluyex 
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[.o] 
Visé par le Represen-

tant du Peuple , Inspec-
téur^ ,.aux Procés-Ver-
bau:^ 

Enjubault. 

Collationné a r original 
par mus Réprésentans du 
Peupk Président et Se-
cretaires de la Conven-
tion Nationale a Paris le 
seize Tb^rmidor de fan 

Merlin [de Douai) ex-
président. 

f wG. ^. Dentzel^ Secre--
taire. 

jQuirdy Secretaire. 

Visto por el Repre­
sentante del Pueblo, Re­
visor de las Actas de la 
Asamblea 

Enjubault. 

Cotejado con el origi­
nal por nosotros los Re­
presentantes del Pueblo 
Presidente y Secretarios 
de la Convención Nacio­
nal. En Paris á tres de 
^'gosto de dicho año 

Merlin (de Douai) ex-
Presidente. 

'JJX. 

G. S. Dentzel, Secre-^ 
tario. 

Quird, Secretario. 

r 

Í T r > * - -

V ' ••• 

X 
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PLENIPOTENCIA DEL REY N. S. 

' I > 

D on Carlos, por la gracia de Dios, Rey de Cas­
tilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de 
Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia , de 
Jaén, de los Algarbes, de Algeciras , de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria , de las Indias Orientales y 
Occidentales, Islas y Tierrafirme del Mar Océano, 
Archiduque de Austria , Duque de Borgoña , de 
Brabante y de Milán, Conde de Abspurg, de Flan-
des, del Tirol y de Barcelona, Señor de Vizcaya y 
de Molina &c. Por quanto deseando por el bien de 
da humanidad efi general, y especialmente por el de 
mis amados Vasallos terminar la guerra en que con­
tra mis principios pacíficos bien notorios, me vi pre­
cisado á tomar parte por las circunstancias extraor­
dinarias ocurridas^én Francia, y restablecer la amis­
tad y buena correspondencia entre ambos Países 5 he 
resuelto para facilitar la execucion de un negocio 
tan importante, nombrar una persona en quien con­
curran las circunstancias necesarias para empren­
der, seguir y concluir felizmente hasta el punto de 
mi Ratificación este delicado asunto. Por tanto, y 
teniendo entera satisfacción en vos D. Domingo de 
Yriarte, Caballero de la Real y distinguida Orden 
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Española de Carlos m , y mi Ministro Pienipoten-
ciarioy En.v'ia'da,ExüraordMHá-J?í^craerRe; v de 
la República de Polonia , por vuestra capacidad, 
acreditado zelo y amor á mi servicio; he venido 
en conferiros Pleno Poder en la forma mas amplia 
^ r ^ . q u e . tratéis cqn la persona ó personas autori-
fSd^spor:dGoi^iemo Trances del restablecimiento 
de la Paz entre Nosotros y la Francia, y de todos 
los puntos que tengan conexión ó dependencia con 
dicho objeto, y arregléis, ajustéis y firméis quales-
§meía;AmcuJQs.,.áPactos, Convenciones ó Conve-
,nios ventajosos.á.los iatereses de ambos Países que 
puedan conducir al logxo del expresado asunto. En 
fe de lo qual he hecho expedir la presente firmada 
de nuestra mano., sellada con nuestro sello secreto 
.y refrendada porgl jnfraescrito nue'stro.Consejero y 
primer Secretario,de Estado. En Madrid á dos de 
Julio de mil setecientos noventa y cinco. 

r •?»'>'; YO EL KEY. JO P 

(L. S.) f - -

^ii^iiüi^aí.' 

•' b EUzñ 

Manuel de Godoy. 
k} 
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PLENIPOTENCIA DE LA JUNTA DE SALUD PUBLICA. 

l^e Comité de Saint Tu-
blic de la Convention Na-
tionale de France^ chargé 
par les Loix des *^..Eruc-
tidor et 30 Ventóse der--
niers de la Direction des 
Relations extérieures, 
prenant en considération 
le desir manifesté au nom 
du ROÍ d'Espagne de met-
tre fin h la guerre actué-
lie entre la Republique 
Fnanfoise et le Gouver-
nement Espagnol au mo-
yen d'une Paix solide et 
durable, et ayant résolu 
de concourir a cette pa--
cification par tous les mo-
yens qui répondront a la 
dignité et aux íntéréts 
du Peuple Franpois, nom­
ine pour Ministre Pléni-
potentiaire h Veffet de 
concourir avec celui qui 

JLa Junta de Salud Pú­
blica de la Convención 
-Nacional de Francia, en­
cargada por las Leyes 
del 7" Fructidor y 30 
Ventóse (*) últimos de la 
Dirección de los Nego­
cios extrangeros, tenien­
do en consideración el de-
seo manifestado en nom­
bre del Rey de España 
de concluir la guerra con 
la República Francesa 
por medio de una Paz 
sólida y durable; y ha­
biendo resuelto concurrir 
á esta pacificación por 
todos los que convienen 
á la dignidad é intereses . 
del Pueblo Francés, nomr 
bra. por Ministro Pleni­
potenciario para que se 
junte á este efecto con el 
que se nombre por el Rey 

(*) Equivalen estas fechas á 24 de Setiembre y 20 de Marao 
del Kalendario generah 
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^gra. nQmtnd^^p(}^. I? Mo},,, de España del modo y en 
d* Espagne ^ de la manie- el parage que jwzgué el 
re et en tel lien qi/ il JOM-

-g^d' ^ ̂ flus- cúñveha'ble'le 
mas conveniente, al Cíu-
- ^ ^ • ! 

dkdaño Francisco Bar-
•Citoyen'Barthelemy^ Aní-' tüélemy, Embaxador de 
"bas¿ad^urUe la Répubíi- '4^ República Francesa en 
^^^USFfiíHfoís€~e^'S^^^^^ -Suiza;, > -/• 

En conseqüqncia le da 
Plenos Poderes para en­
trar en Negociación ?n 
nombre de ella con el Ple­
nipotenciario que nom­
bre k este efecto y auto»-
î ice debidamente eL Go­
bierno Español5 y para 
tratar de los Artículos 
de Paz' conforme á las 
Instruccíanes que le ha 
dado la Junta de Salud 
Pública ^^todo salva la 
Ratificación del Trata­
do.^ í̂̂ ü'nV̂ t̂ O'̂ 's -í 

Dado en Pam.en el 
Palacio Nacional el dia 
vfeinte y uno del meis Flo-

0'¿ 3h emsequence'^H'^ 
ydanne Pleins" PmWÍf 
-pQur' entret- au nom de la 
-Blépübliqm- ^fünfais^-'en 
-Ñ^egüPidtim/^évec I0'Ple^ 
-nip0tentidre--qnt'tBm éé^ 
'legué 'd cet ieffetfM du^ 
ment autorisépar le Gou^ 
mernemént Espagml 5 ei 
poúf traites des Ar tic les 
del ^al:^^}wúnfoí:mément 
'aut^' Instructions qui íui 
ont été udressées par le 
Comité de ^alutPuMc^ 
tetout jusqp ú- la Matifi^ 
catión e'^clmlvementk - > 
- Donné a París au Va-
lais 'National ie vingt et 
un -Floreal F án tnoisié^ 
jpe ^de^ 10'^ ique real (*), año tercero de la 

! i.k;:.iH. i í í j 

(*) Equivale á 10 de Mayo de 1.79 ?• 
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i:?^5ii 
Francoise une .et índiyi-
sible. 

- ^: I 4 A 
'^ . *. f h ^^ I i 

Iblica Francesa una 
•í A 

Cambacéres.=zMerlih- •' Camt>aeer€s.=ivierri 
{d. D.) =zTreilhard. z=z • {á. D.) == Treilhard. = 
Boulcet. = Rabaut.. p= :Do;ulcet, — Rabaut. = : 
Fourcroy. = Vernier. == Fourcroy. ;=: Vernier. = : 
Beférmont, t=t Gillet.'~±=i Pefermon,t. sr;-QÜlet^-£ 
Roux,7=z Aubry. ; = T.a^:.. Rqu)íj,;=,Aubry. z^Ta?' 

, , . , . ^ n r - . . . . . . , : • : . 1 , , , ' 

•'-^ n 't' 

n 

^ í r \ 'TO ^1 H í - : .ert; 

- < 

MH> 

- . 1 / JsíJ.. 

i 
t:-* £ , ; . '•í ' ;er, '>f OjTi 

• i -

31; •:. ^í£a ' '5no?J 

; H : 5 

t^fl'- (̂ IRO/Í B [ 

? ' t ? ^ 

i:. 

' ' í - " • í • • , • • • • • f -

•lis¿l i:5:(t : . ;baoÍ eoiJósoo 
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CERTIFICACIÓN 
DE LA PUBLICACIÓN DE LA PAZ 

hecha en Madrid á 5; de Setiembre 
de 1795. -

D on Bartolomé Muñoz de Torres, del Consejo de 
S. M., su Secretario, Escribano de Cámara mas an­
tiguo y de Gobierno del Consejo, y Don Manuel 
Antonio de Santisteban, también del Consejo de 
S- M., su Secretario, Escribano de Cámara y de 
Gobierno del Consejo por lo tocante á los Reynos de 
la Corona de Aragón. Certificamos: que habiéndo­
se juntado como á las quatro de la tarde del dia de 
hoy en la Posada del Excelentísimo Señor Don Fe­
lipe Fernandez de Vallejo, Obispo de Salamanca, 
Gobernador del Consejo , los Licenciados Don Fran-

. cisco Policarpo de Urquijo , Don Joseph Olmeda y 
León, Caballero del Hábito de Santiago , Don Do­
mingo Antonio de Miranda, Don Sebastian de Tor­
res, Don Luis de Muzquiz y Aldunate, Caballero de 
la Real y distinguida Orden Española de Carlos III, 

^ y Don Joseph Navarro y Vidal, todos Alcaldes de la 
Casa y Corte de S. M.; Don Julián Joseph Brochero, 
Don Pasqual de la Rúa, Don Juan Félix de Rujula, 
y Don Antonio Zazo y Ortega, Reyes de Armas5 y 
nosotros los dichos Don Bartolomé Muñoz de Tor­
res, y Don Manuel Antonio de Santisteban, entregó 

^ 
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S. E. á mí D. Bartolomé Muñoz un papel rubricado 
de su mano en que se contiene la orden de S. M. para 
la publicación del Tratado de Paz entre esta Coro­
na y la Nación Francesa para que le diese al refe­
rido Don Julián Joseph Brochero y le leyese al pú­
blico 5 cuyo tenor dice así: Oid, oid, oid, como por 
parte del Rey nuestro Señor 5 se hace saber á todos, 
que á honra y gloria de Dios, y para bien y reposo 
de la Christiandad, ha creido S. M. conveniente al 
bien de sus Vasallos procurarles la Paz con la Na­
ción Francesa, y que habiéndola ratificado, se halla 
en ella, y lo están igualmente todos sus Subditos y 
Dominios con dicha Nación y los suyos : y por me­
dio de esta Paz, Union y xA.mistad, S. M., sus Here­
deros y Sucesores, Reynos, Subditos y Vasallos, y la 
Nación Francesa , gozarán de todo lo convenido en 
este Tratado. Y se manda de parte de S. M. á todos 
sus Subditos y Vasallos que de aquí adelante cum­
plan y observen la dicha Paz inviolablemente sin 
contradicción alguna, pena de ser castigados , como 
quebrantadores de ella, sin remisión ó gracia. Y en 
execucion de la orden antecedente salimos de la Po­
sada de dicho Excelentísimo Señor Gobernador del 
Consejo, yendo Trompetas y Atabales, siguiendo 
gran número de Alguaciles de la Casa y Corte de 
S.M., nosotros los infraescritos sus Secretarios y Es­
cribanos de Cámara, los Reyes de Armas, y Alcalá-
des que quedan expresados, en cuya forma se fué á 
la plazuela del Real Palacio, y frente del balcón de 
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S. M. estaba formado para este efecto un tablado , al 
que subieron los citados Alcaldes, Reyes de Armas 
y nosotros, y estando en él entregué yo Don Barto­
lomé Muñoz de Torres al Rey de Armas Don Julián 
Joseph Brocbero el papel que recibí de mano de 
S. E. 5 cuya copia es la que queda inserta, y habién­
dole tomado le leyó y publicó en altas é inteligibles 
voces 5 habiéndose tocado al principio y fin de la pu­
blicación Trompetas y Atabales 5 desde cuyo sitio se 
pasó á la inmediación de la Iglesia Parroquial de 
Santa María de la Almudena, y se hizo otra publica­
ción ^ y también se executó otra en la propia forma 
en la puerta de Guadalaxara donde está el tráfico 
y comercio en otros tablados alfombrados, y todos 
tres con sus doseles y retratos de S. M. 5 á todo lo 
qual concurrió gran número de gente, de que certi-
ficamosj y lo firmamos para que así conste en Madrid 
á cinco de Setiembre de mil setecientos noventa y 
cinco- Don Bartolomé Muñoz. Don Manuel Anto­
nio de Santisteban. 

Es copia de la Certificación original que se pasó 
al Archivo del Consejo, de que certifico yo Don Bar^ 
tolomé Muñoz de Torres, del Consejo de S. M., su 
Secretario^ Escribano de Cámara mas antiguo de 
Gobierno del Consejo 5 y para que conste lo firmo en 
Madrid á cinco de Setiembre de mil setecientos no­
venta y cinco. 

l^^^p \ 
Don Bartolomé Muñoz. 

^ 

ryí^K 
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